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el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922. se
anuncia para que en el plazo de quince dias. a partir de la publi
cación de este edicto. puedan alegar los interesados lo que crean
conveniente a sus respectivos derechos. .

Madrid. 24 de mayo de 1985.-EI Subsecretario. Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador:

RESOLCCION de 24 de mayo de 1985. ¡Je la Subse
('relllria, por la qlle se c.Qm'oca a don José Anronio
Peinado Doñ(,J y doña Catalina de Zaforte=a y Serra
de Gayera en el expediente de rehabilítación de titulo
de Conde de San J"an Planella.

Don José Antonio Peinado Doña y doña Catalina de Zafor
lela y Serra de Gayeta han solicitado la rehabilitación en el titu
lo de Conde de San Juan Planella. Lo que de conformidad con
lú que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre
de 1922. se an1!ncia paú que en el plazo de quince días. a partír
de la pubhcaclOn de este edIcto. puedan alegar los interesados lo
que crean convenir a sus respectivo! derechos.

Madrid. 24 de mayo de 1985.-EI Subsecretario. Liborio Hie-
rro Sanchez-Pescador. .

RESOLUCION de 24 de maro de 1985. de la Suhse
{"re/aria. por la "lit! se conróca a dinia Carluta Ca
hrera \' Gil r ti doña Juana Carmen Cahrera r Gil en
el n¡iediellie de rehahilitudón del lillllo de COllde de
Morel/a.

Doña Carlota Cabrera y Gil Y doña Juana Carmen 'Cabrera
y Gil han solicitado la rehahilitación en el titulo de Conde de
Morella. Lo que de conformidad con lo que dispone el número
25 de la Real Orden de 21 de oclubre de 1922. se anuncia para
que en el plalO de quim:e dias. a partir de la publicación de este
edicto. pUt:'dan alegar !os interesados lo que crean convenir a sus
r~specti\'os dert.'l.:hos.

Madrid. ~4 de mayo de 1985.' El suhsecretario. Liborio Hie·
rro Súnche7-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 71313817311985, de 24 de abril, por/a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 21 de ellero de 1985,
en el recurso c01uencioso-adlninistratiro interpuesto
por don Felipe Rodrígue= Baltasar.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Nacional. entre partes. de una,
como demandante. don Felipe Rodríguez Baltasar. quien postula
por si mismo. y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra la resolución del Ministerío de Defensa de 14 de julio de
1983. se ha dictado sentencia. con fecha 21 de enero de 1985-. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación del Estado. debernos de estimar y
estimarnos el recurso cOl\tencioso-administratlvo interpuesto por
don Felipe Rodríguez Baltasar contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 14 de julio de 1982, en cuanto por ella, en aplicación
al recurrente de los beneficios del Real Decreto-Iey 6/1978. se

. determinó que. de haber continuado en activo. habría alcanzado,
por antiguedad. el empleo de Cabo Primero. debemos anular y
anulamos las expresadas resoluciones impugnadas. por su discon
formidad a derecho. en cuanto a la referida determinación y sus
consecuencias. fijando tal empleo el de Capitán. con las consecuen·
cias legales inherentes a esta nueva determinación; sin imposición
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efeclOs legales
junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firmarnos.» '

En su virtud. de conformidad con lo 'establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratiya de 27 de

'diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me contiere el
artículo 3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1985.-P. O.. el Director general de
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Persopal del Ejército.

14367 ORDEN 71313817511985, de 24 deabri¿ por la que se
, dispone el cumplimiento de.la sentencia de la Alldier!"
. cia Nacional, dictada con feCha 4 defebrero de 1985,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Rosa Pérez Naranjo,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante 'la Audiencia Nacional, entre partes, de ·una. '
co!'!o demandante, doña Rosa Pérez Naranjo, quien postula por si
mIsma, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogad<¡ del Estado, contra las
resoluciones del Ministerío de Defensa de 4 de octubre y 9 de
diciembre de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero
de 1985, cuya parte dispositiva es como sÍglte:

«Fallamos: Que, rechazando el motivo de ¡nadmisibilidad
propuesto. debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Rosa Pérez Naranjo
contra las resoluciones del M.inisterio de Defensa de 4 de octubre
y 9 de diciembre de 1982. declaratorias de la inadmisibilidad de
Instancia presentada en 'solicitud de los beneficios del Real Decreto-
ley 6/1978; sin imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
~mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
Junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, mandamos
y firmarnos.»

. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se tumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV; EE. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1985.-P. O.. el DrreClor general de
Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa yTeniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

14368 ORDEN 7JJ13817611985. de 24 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Nacional, tiietada con fecha 13 de abril de 1984, en
el recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por
don JIum Truji/lo Domínguez.

Excmos. Sres;: En el recurso .contencioso-adminislrativo
!Iegtlido en única instancia ante la Audiencia Nacional, entre partes.
de una. como demandante, don Juan Tl1.\iillo Domínguez. quien
postula por sí mismo, y de 'otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra resólución del Ministerio de Defensa de 23'de enero de
1981, se ha dietado sentencia, con fecha 13 de abril de I984, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando los motivós de' inadmisibilidad
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Trujillo Dominguez
contra resolución del Ministerio de Defensa de 23 de enero de
1981, sobre proporcionalidad sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en sú momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos,' mandamos y
firmamos.,.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
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14372 ORDEN 7131382321J985. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento'de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 26 de febrero de 1985.
en el recurso contencioso-administra/ira interpuesto
por don Félix Canales Carreras.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Nacional. entre partes.
de una. como demandante. don Félix Canales CalTeras, quien
postula por si mismo. y de otra. como demandada. la Administra
ción Pública. representada y defendida por el abogado del ESlado,
contra la Orden ministerial 111(00090(1982. y contra la desesllma·
ción presunta, por silencio ·administrativo. se ha dictado sentencia,
con fecha 26 de febrero de 1985. cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-admmlstra
tivo interpuesto por don Félix Canales Carrera. en su propIO
nombre y derecho, c?ntra la Orden mini6terial 111(00090/.1982, y
contra la desestimaCión presunta, por SilenCIO admmlstratlvo, del
recurso de reposición interpuesto coDtra aquélla, actos que anula
mos por no ser conformes a derecho, en cuanto que. a los efectos
de aplicación de los beneficios dol Real Decreto-ley 6(1978.
determinaron cOmO empleo que hubIera alcanzado el recurrente el
de Cabo Primero. y declaramos que el mdlcado empleo hubIera
sido el de Capitán, y no hacemos. expresa imposición de costas..

. Así por esta nuestra sentencia. testunomo de la cual sera
remitido para su ~jecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En' su virtud, de confórmidad con Iq. establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-AdmlDlstrallva de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1985.-Por delegación. el Director geneJ8

de Personal. Federico Michavila Pallarés.
E"cnlOS. Sres. Subsecretario de, Defensa y Teniente General Jefe del

Mando Superior de Personal del Ejército.

de -¡ 6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios térmillOs
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
. Dios l1;uarde a VV. EE. muchos años.

, Madrid, 24 de ahril de 1985.-P. D., el Director general de
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

14369

14370 ORDEN 71313817811985. de 24 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dietada con fecha 8 de octubre de 1'-184.
en el recurso contencioso-administrativo il11erpues(o
por don A\'elino López Diaz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única inMancia ante la Audienci.a l'iaci?nal. entre partes. '
de una, como demandante. don Avelmo López Dlaz. qUIen post~la
por sí mismo. y de otra, como demandada. la Admlmstraclon
Pública. representada y defendida por el Aboga~o del Estado.
contra resoluciÓD del Ministerio de Defensa de 2) de febrero de ,
1982, se ha dietado sentencia, con fecha 8 de octubre de 1984. cuya
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos deSestimar y desestímamos el rec~rso
eontencioso-administrativo interpuesto por don Avehno López
Diaz, en su propio nombre y derecho, contra resolución del
Ministerio de Defensa, de 25 de febrero de 1982, sobre propoTClo-
nalídad; sin imposición de costas.. . . .
. Así por esta nuestra sentencIa, lestlmo~lo de la cual será

remitido para sú ejecución, junto con el expediente, a la oficma de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reluladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3,.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. ,

1..0 que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de, abril de 1985.-P. O" el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

E"cmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior' de Personal de Ejército.

ORDE./\'· 71313818411985. de 24 de abril. por la que se
dispone el cumplimitmto de la sen/encia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 28 de diciembre de
1984. en el recurso comelÍcioso-administratiro ime·
puesto por don Miguel Vargas Garcia.

. E"cmas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Nacional. entre parte.s.
de una, como demandante, don Miguel Vargas Garcia. Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado.

, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 11 de agosto de
ORDEN 713138177(1985. de 24 de abril. por la que se 1981, se ha dietado sentl.'hcia con fecha 28 de diciembre de 1984.
dispone el cumpJ¡mlelllo de la StmtenCla de la AudJen- euyaparte dispositiva es como sigue:
cia Nacional. dictada con fecha 8 de octubre de 1984, . d" .
en el recurso contencioso-administrativo imerpuesto 4<Fallamos: Estimamos el recurso contencloso-a mmlstratlVO.

interpuesto por don Miguel Vargas Garcia y, en su nombre. el
• ,por don José Recio Donaire. Letrado. don Jerónimo Esteban González, contra' la resolución del
E"cmos. Sres.: En' e.lrecurso contencioso-administrativo- Ministerio de Defensa de II de agosto de 1981, dictada en el

seguido en única instancia ante la Audiencia Nacional, entre partes.. expediente administrativo 'a que se refieren estas actuaciones.
de una, como deman~nle; don José Recio Donaire, quien postula resolución que antJIamos por no ser conforme a derecho en cuanto
por si ffilsmo, y de otra, como demandada, la Administración a que, a los efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto:.
I,'úbJica, i'eprc;sentada r· defendida por el Abogado del Estado, ley 6(1978, determinó como empleo que hubi~ra.alcanzado el
contra resolución del Mmisterio de Defensa de I1 de junio de 1981, recurrente el' de Cabo 1.0 y declaramos que"el mdlcado empleo
se ba dictado sentencia, con fecha 8 de octubre de 1984, cuya parte hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa imposición de
dispositiva es como sigue: . costas." •

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso Asi, por esta· nuestra sentencia. testimo~io de la cual será '
contencioso-administrativo interpuesto por don José Recio remitido para-su ejecución. junto con el expediente. a la oficma de
Donaire contra resolución del Ministerio de Defensa de 1I de junio origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.
de 1981, sobre proporcionalidad. sin imposición de costas, En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le~

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será reguladora de la Jurisdicción Contensiosa-Administrativa de 27 de
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectas legales, diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos. mandamos y artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(1982.
firmamos.» de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley la expresada sentencia.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de Lo que comunico a VV. EE.
diciembre de 1956 y en uso de las facultádes que me confiere el Dios guarde a VV. EE.muchos años.
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(1982, Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D. El Director general de
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos Personal, Federico Michavila Pallarés.
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
Dios guarde a VV. EE. muchos años. del Mando Superior de Personal del Ejército. .
Madrid, 24 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal. del. Ejército. .


